
N.° 1564. MARTES 26 DE FEBRERO DE 1839. d ie z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M INISTERIO  DE L A  GOBERNACION DE LA  PENÍNSULA.

Quinta sección.— Real orden.
En 22 de Enero último trasladé ¿ Y . S» la siguiente 

Real orden que con la misma fecha se comunicaba ai di
rector general de caminos:
i* «He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de una 

exposición que dirigieron á este ministerio algunos Sena
dores y Diputados de las provincias de Málaga, Granada 
y  Almería, reclamando la pronta ejecución de varios ca
minos, y señaladamente el de Málaga ¿ Granada; como 
támbien de lo informado sobre el asunto por esa direc-, 
cion general en 1 i  de Noviembre último. Enterada S. M- 
y con presencia de los antecedentes, se ha servido re
solver:

1.° Que esa dirección reintegre en la mejor forma y 
rpodo que le sea posible, las cantidades procedentes de los 
arbitrios especiales establecidos en las citadas provincias 
con destino á sus caminos, que ha distraido para otros 
objetos durante los dos años de suspensión de la contrata 
4e Casais y Remisa.2 .° Que exija V. S. asimismo de la renta de correos 
el pronto reintegro de las cantidades que retuvo para aten* 
der á sus obligaciones.

3.° Que reclame también el pago de lo que deben las 
tesorerías de rentas de las expresadas provincias por el 
arbitrio de dos reales en fanega de sal hasta al afio de 
Í836 , como igualmente el de los atrasos de los pueblos 
por el arbitrio de ocho maravedís en arroba de vinof y 
de 17 en la de aguardiente.

4.° Que con estos medios, con las existencias que hay 
de los mencionados arbitrios especiales en la tesorería ge
neral del ram o, y con lo que estos vayan produciendo en 
adelante, se proceda sin demora y con toda eficacia y ac
tividad á la ejecución de las obras de las carreteras de 
Jaén á Bailen, y de Granada á Malaga y á Motril, desti
nando á ellas el mayor número posible de conGnados de 
que se pueda disponer.

5.° Que para evitar dilaciones sobre este último pun
to , se entienda V. S. directamente con el director general 
de Presidios en lo respectivo al número de confinados, 
útiles para los trabajos, que se podrán destinar á dichas 
carreteras, á su distribución en los puntos mas convenien 
tes para las obras, y á su manutención, vestuario, hospi 
talidad, el plus que deberá dárseles Sfc.; como también 
sobre las escoltas que serán necesarias para custodiarlos, 
á fin de pedirlas en seguida al ministerio de la Guerra; 
á cuyo efecto quiere S. M. que conferenciando sobre to
dos estos puntos con el expresado director, y de acuerdo 
con é l, proponga V- S. con urgencia á este ministerio 
cuanto crea mas conducente á acelerar la conclusión de 
los referidos caminos.

6.° Que active V. S. desde luego por todos los mediqs 
que esten á su alcance la pronta y completa conclusión dé 
la carretera de Jaén á Bailen, sin perjuicio de dictar las 
instrucciones necesarias para que puedan emprenderse 
también las obras de las otras dos de Granada á Málaga y 
á Motril, tan pronto como se proporcionen los presi
diarios.

7.° Por último, á fin de que no se pierda de vista este 
asunto, y que por esta vez no queden defraudadas las es
peranzas de unos pueblos que han hecho y están hacien
do tantos sacrificios con este objeto, es la voluntad de 
S. M. que V. S. remita á este ministerio sin ninguna in
terrupción estados mensuales de los ingresos y salidas de 
los fondos destinados á estos caminos, de los presidiarios 
que trabajan en ellos, y de las obras que se van ejecu
tando. 99

A l trasladar á Y. S. esta comunicación, á que no ha 
contestado hasta ahora, la encargaba muy particularmen
te que excitase el celo de esa diputación provincial, á fin 
de que valiéndose de todos los medios que estuviesen á su 
alcance, cooperase eficazmente por su parte al interesante 
objeto que S. M. se propone.

Posteriormente se han dictado las providencias opor
tunas, se han hecho los preparativos, y se han tomado 
todas las medidas necesarias para que pueda procederse 
con la mayor actividad a la ejecución de las obras en la 
próxima primavera, no ofreciéndose ya mas dificultad que 
la de proporcionar las escoltas que han de custodiar á los 
1500 presidiarios que se destinan al camino de Granada 
á Motril, y á los otros 1500 al de Málaga á Granada.

En su consecuencia quiere S. M. que sin perder mo
mento se pongan V. S. y esa diputación provincial de 
acuerdo con el capitán general para que se faciliten los 
500 soldados que se necesitan para la custodia de los 35 
presidiarios que se han de distribuir en ambas carreteras; 
en la inteligencia de que si las autoridades militares no 
pudiesen proporcionar toda esta fuerza, deberáV. S. per
suadir a esa diputación provincial de las inmensas venta
jas que reportaría movilizando la fuerza de Milicia nacio
nal que sea necesaria, formando compañías francas en las 
provincias mas interesadas en las obras, costeando de su 
cuerna la manutención y haberes que se les haya de abo
nar, y debiendo estar todo dispuesto para cuando vayan 
llegando los confinados.

S. M. espera del celo de esa diputación por el bien de 
los pueblos, cuyos intereses le están confiados, y de la 
energía y decisión de Y. S., que pondrán todos los me
dios y harán todos los esfuerzos posibles para superar 
cuantos obstáculos puedan entorpecer este importante ser
vicio. De Real orden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes, encargándole que acuse el 
recibo de esta resolución, y dé parte sin demora y suce
sivamente de cuantas disposiciones se vayan tomando, y 
de todo lo que ocurra sobre el particular. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 25 de Febrero de i839*=diom- 
paaer* de Cqs, «  Sr....

DIR ECC IO N G EN E R A L  DE CA MIN OS, CANALES Y PUERTOS.

Excmo. S r.: Desde el último parte que tuve el honor 
de dar á V. E. hace ocho dias, no ha ocurrido cosa nota
ble que comunicarle , mas que la llegada del ingeniero 
D. Elias Aquino á G ranada, según me lo avisa con fecha 
13 del corriente, pidiéndome instrucciones para em pren
der sus trabajos en la nueva carretera que se trata de 
abrir desde aquella ciudad á Motril ; quedándose ocupa
do entre tanto en el reconocimiento de los puntos donde 
puedan proporcionarse alojamientos para presidiarios, lo 
que según expresa , no deja de ofrecer algunas dificulta
des por la pequeñez ó falta de edificios, que tal vez obli
garán á la construcción de casernas ó barracones en algu
nos parajes.

Para darle las instrucciones estoy esperando que el d i
rector general de Presidios me dé noticia de las disposi
ciones que ha dado para la reunión de los 1500 á 23 
presidiarios que deben ocuparse en la expresada carrete
ra , y también las órdenes que se hayan dado por el mi 
nisterio de la Guerra para la escolta correspondiente. El 
p lano , relación y presupuesto que ha remitido el inge
niero D. Antonio Arriete para el puerto de Luarca ha si
do examinado y aprobado por la junta consultiva, y muy 
en breve tendré el honor de presentar á V. E. el resul
tado.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 de Fe
brero de 1839.=Excmo. Sr.=José Agustin de Larrainen- 
di. =  Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

REINO DE HANNOVER.
Hannóver 9  de Febrero.

El contralor de hacienda Mr. Marbach y Mr. Hoppe 
han salido por orden del Gobierno para diversas cortes de la 
Confederación germánica con el objeto de comunicar muchos 
documentos relativos á la situación política actual,  y particu
larmente las exposiciones de Hildesheim, Osnabruck, Munden  
y Hannóver , y para convencerles de que el pais no ha visto la 
derogación de la Constitución de 1853 con la repugnancia que 
los partkdario¿de la misma han intentado hacer creer.

La negativa de algunos habitantes de Osnabruck á pagar 
el im puesto , mas bien se considera como una demostración po
lítica que como una seria resistencia á las medidas coercitivas 
adoptadas. Pero en Munden parece que ha habido desórdenes 
mas graves. El bailío de Ilildesheim ha recibido orden de tras
ladarse con toda brevedad á dicho punto en donde recibirá ór
denes ulteriores. El regimiento de guardias no ha recibido to
davía la orden de marchar.

La Gaceta oficial anuncia que la corte se ha vestido de luto  
por espacio de siete dias con motivo del fallecimiento de la 
Princesa María de Orleans, duquesa de W urtemberg.

( J. des Debats.)

Osnabruck 30 de Enero.
El órden ecuestre de nuestra ciudad se ha reunido en ca

pitulo para proceder á la elección de diputados en reemplazo 
de los que han presentado su dimisión. Antes de dar principio  
á la elección muchos individuos declararon que no exceptua
rían mandato alguno electoral. El general de Bussche y M M .  
de Hammerstein y de Baer han sido electos. En lo que concierne 
á la ciudad no ejercerá su derecho electoral. Ilasta ahora no ha 
habido ninguna resistencia á pagar el impuesto. Se dice que los 
profesores de las facultades de derecho de Jena y de I le ide l-  
berg han concebido el proyecto de publicar sus consultas sobre 
la cuestión que los magistrados habían sometido á su conoci
m iento ,  á causa de que se consideran como atacados por el res
cripto Real que con este motivo se ha dirigido á los magistra
dos. («/. des Debats.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 14 de Febrero.
Los consolidados están á 9 2 }  , f  al contado.
Fondo español 19} á demanda hasta fin de mes.
N in g u n a  variación se ha notado en los valores de la deuda 

pasiva ó diferida.
Portugueses 561.
Tres por i 00 22}.
Belgas 99¿.
Brasileños 79f.
Colombianos 29.
Mejicanos 25} .
N o  hemos tenido noticia de que se haya declarado quiebra  

alguna en la Cité.
Los bonos del Echiquier están á 63 , 65.
Acciones del Banco 205} .
Bonos indianos 63 , 6l.
Fondos id. 255. (Sun.)

c á m a r a  d e  lo s  l o r e s .  Sesión del dia 1 4  de Febrero.
Lord Melbourne anuncia que el Gobierno traerá á la me

sa de la Cámara las comunicaciones de Sir J. f lead , relativa* 
al Canadá , y las que tienen relación con el mando diferido á 
Sir John Colborne en las dos provincias.

Lord Brougham: Yo rogaría á S. S. (Lord Melbourne) tu 
viese á bien decir si se halla en ánimo de someter en breve á 
la Cámara el plan de educación nacional propuesto á la otra 
Cámara por lord John Russell. Es digno de todo elogio el G o
bierno por haber llamado la atención del Parlamento desde el 
principio de la sesión sobre una cuestión tan importante.

E l marques de Lansdowne: Este plan no tardará en pre
sentarse. N o  hemos querido redactar un plan completo, sino 
solo un proyecto. La discusión proporcionará las luces necesa
rias, y  los debates contribuirán sobremanera á que este proyec
to sea mas eficaz y completo.

Lord Melbourne anuncia que dentro de dos dias presen
tará documentos explicativos del estado en que se hallan los 
negocios en las ludias.

Se levautó la sesión.

CÁMARA DE LOS COMUNES.

Mr. O'Connell dice que el 28 presentará un proyecto de 
bilí , cuyo objeto es declarar que en adelante debe cesar de exis
tir la uuion entre la Inglaterra y la Irlanda, á menos que no 
sea una verdadera unión fundada en la legalidad de la fran
queza electoral, la libertad religiosa y la reforma de las corpo
raciones.M r. Leader expone que el mismo dia (28) llamará la a ten
ción de la Cámara acerca de la situación del Canadá: presenta



provisionalmente una  petición de dos abogados de Montreal,  
quejándose de los excesos y abusos del régimen militar y despó
tico que actualmente está en vigor en el Canadá. El pais de
v a s tad o , la ley ¡marcial puesta en ejercicio, los ciudadanos m a l
tra tados,  las mugeres entregadas á la soldadesca, tal e s ,  dice, 
la suerte que se ha proporcionado á los canadenses- Las tropas 
de S. M. y los voluntarios han  tratado estas provincias como 
pais conquistado.

Lord ñforphet presenta en seguida un  bilí para el arreglo 
de las corporaciones municipales en Irlanda.

A  la salida del correo el orador ministerial estaba explican
do el espíritu y tendencia de esta medida , aunque sin en tra r  en 
el detalle de sus disposiciones. (J. des Debáis.)

F R A N C IA .
París 16 de Febrero.

Bolsa de hoy. Cinco por 1 0 0 ,  110 fr. 95  c.
Tres id. 78 -70 .
Acciones del banco 2600.
España , deuda activa , l 9 | .

El general barón de Fagel , enviado extraordinario y  m i
nistro plenipotenciario de S. M. el Rey de los Paises-Bajos, ha 
puesto en manos de S. M. en audiencia particular  la respuesta 
de su Soberano á la comunicación del fallecimiento de S. M. R. 
M ad. la duquesa Alejandra de W urlem be rg .

Escriben de Amsterdam con fecha I4 de Febrero:
Dice el I landelsblad que los Gabinetes del ITaya y de B ru 

selas han recibido un pliego de la Conferencia de Londres i n 
vitando a dichas cortes a que retiren sus tropas respectivas de 
las fronteras extremas. El Rey Guillerm o ha respondido inme
diatamente que algunos dias antes de ser inv itado ,  su Gobier
no habia dado las órdenes convenientes al efecto. Nuestro G o 
b ie rn o , a vjade dicho periódico, se ha formalizado al saber que 
la invitación hecha al Rey Guillermo , ha sido redactada en los 
mismos términos que la d ir ig ida  al Rey Leopoldo. El ministro 
de Negocios extrangeros M r. de Yerstolk habrá d i r ig ido  con 
este motivo vivas reclamaciones á los Ministros de las cinco 
grandes Potencias en el H a y a ,  quejándose de que no se haya  
hecho diferencia alguna entre un Monarca violentamente des
pojado de sus derechos, pero que no por eso ha dejado de dar 
pruebas de sus deseos de paz á la Europa , y un  pueblo tu rb u 
lento que largo tiempo hace está comprometiendo la paz y ame
naza á la Europa con una conflagración general.

D e C r is t ian ia  (N o ru e g a )  dicen con fecha de 27 de Enero, 
que en todo el año pasado se h an  extraído de las minas de 
Kensberg 56,051 marcos y medio de plata fina , cantidad que 
equivale á 9007 kilogramos y  siete octavos de Francia. N u nca  
estas minas ha n  producido tan to  en u n  solo año.

L a Abeja del Norte publica la estadística presentada por 
el prefecto de policía de Petersburgo correspondiente al año 
de 1858. Aparece de este documento que la población de dicha 
capital asciende á 469 ,720 alm as,  en cuyo numero no se encuen
tran  mas que 1560 raugeres. La suma de los nacidos es de 10,427; 
la de los fallecidos se reduce á 7275. En todo el año no ha ha
bido mas que cinco asesinatos y  54 suicidios. El numero de 
los edificios habitados es de 5 6 6 1 :  hay  150 iglesias rusas y 26 
extra ngeras.

El consumo sube á una cantidad prodigiosa : las carnecerías 
h an  despachados 1560 bueyes, 4 80  ca rn e ro s , 280 terneras, 
2 0 0  cerdos, 680 pollos, 980  piezas de caza <Scc. Ha consumido 
ademas la capital en las cuaresmas 100 carros de pescado.

E n  los consumos de los l íquidos,  el aguard ien te  sube á 7000 
francos,  y  el aguardiente de granos (bebida favorita de los 
paisanos rusos) á ocho millones.

Se han consumido durante  el año de 1858 , 555,840 carre
tadas de leña , y 500 carros de carbón , sin embargo que el 
invierno ha sido rigoroso.

Circulan por las calles de Petersburgo 560 caballos , 5966 
coches, 5167 calesas, 100 droschxi, 150 trineos y  110 carros 
telegas, y  otros carros de trasporte.

N o  ha habido robos de consideración d u ran te  el añ o :  los 
robos pequeños ascienden al numero de 8248, y  de este núm e
ro 60  no pasan de 100 francos.

En el mes de Agosto han hecho estragos las viruelas en al
gunos cuarte les , y han atacado a persouas que se habian pre
servado de este azote por medio de la vacuna. Sin embargo el 
estado sanitario  de Petersburgo ha sido el mas satisfactorio.

(J . des Debats.)

Se lee en el Independant de B ruxelles:
Las Cámaras están convocadas para el 19. Con esta convo

cación el Gobierno ha cumplido la promesa que habia  hecho 
de no prolongar en n ingún  caso el estado de ince r t iduu  bre en 
que se encuentra el pais con respecto á la resolución que se to
m ara  sobre la cuestión política. Pero le queda otro y no menos 
imperioso deber que l lenar;  este es presentar una  resolución 
f o r m a l , definitiva , y que no haga esperar mas al pais.

Cualesquiera que sean las opiniones acerca de la acogida 
que deben tenerlas  últimas proposiciones de la Conferencia, los 
que se hallan dispuestos á la aceptac ión, como los que se incli
nan  á la resistencia, están unánimes en desear que sé p ro n u n 
cien p ro n to ,  francamente y  sin reserva. El pais no puede es
perar mas en presencia de las terribles catástrofes que presencia 
diariamente. A  menos que no se quiera comprometer por largo 
tiempo el porvenir industr ia l  y  comercial,  es preciso sacarlo de 
la crisis profunda en que se está , y ata jar  este trastorno de to 
das las fo r tu n a s ,  de todos los intereses. {Debats,)

Escriben de Petersburgo con fecha í . °  de Febrero.
El Emperador acaba de expedir un decreto que aprueba y

ratifica el contrato celebrado, á nombre del Gobierno polaco, 
entre el banco Real de Polonia y una compañía de accionistas, 
establecida en V a rsov ia ,  relativamente á la construcción de un  
camino de hierro que irá desde esta capital  hasta Przensza en la 
frontera de A u s t r i a ,  pasando por Grodi.zika , Skierneuvice,  
R a w a .  Toraazen , Petrikau , Rodomsk , C zentochau, Z a r k i -  
Dom browua y las inmediaciones de las minas de carbón s i tua
das entre las últimas ciudades. *

Por el mismo decreto aprueba el Emperador los estatutos de 
esta com pañía,  y asegura á sus miembros, extrangeros y nacio
nales, un  Ínteres ó dividendo de 4 Por 100 capital
de sus acciones hasta la época en q u e ,  con arreglo al contrato, 
dicho camino de hierro  llegue á ser propiedad del reino de Po
lonia. {Id.)

Se lee en la Gazette oficíelle de la G uada lu pe :
Basse-Terre 22 de Diciembre de 1858.=:Hoy sábado á medio 

dia el gobernador,  acompañado de los gefes de adm inistración 
y militares y de los principales empleados de la co lonia ,  se ha 
trasladado con el ceremonial de costumbre al palacio del con
sejo colonial para cerrar la sesión extraordinaria del consejo.

Fue recibido por la d ipu tación del consejo ; y después de 
ocupar la  silla de la presidencia, pronunció el discurso siguiente:

' 'Señores: La pronti tud  con que unánimemente habéis cor
respondido á la convocación que os ha reunido en sesión ex
trao rd ina ria ,  es una nueva prenda de vuestro amor al pais.

» A  las materias que os he sometido , está unida una  cuestión 
complexa, difícil y de un  inmenso Ínteres. N o  habéis retrocedi
do ante el exámen de esta cuestión ; y las profundas  discusio
nes á que os habéis entregado i lus trarán  las objeciones y hechos 
que deben tomarse en consideración en la solución de un  p ro 
blema en que se hallan mezclados intereses igualmente sagrados.

«Vuestros trabajos van  á ser trasmitidos al Gobierno del 
Rey. A  él es á quien pertenece en adelante adoptar  las deter
minaciones mas á propósito para conciliar las exigencias de la 
época con lo que reclaman los derechos de la propiedad y la 
conservación del t raba jo ,  primera condición de la existencia de 
toda sociedad.

«L as  diferentes interpretaciones sobre el objetó de la convo
cación extraordinaria del consejo eran capaces de producir al
guna agitación en los ánimos. Sin em bargo ,  el orden y el t r a 
bajo no han sido turbados en n ing una  parte de la colonia. Vues
tra  presencia en vuestros hogares contribuirá  al mantenim iento 
de este estado de cosas que honra al pais. Con to d o ,  importa  
que todas las clases de la población sepan que nada se ha v a r ia 
do ;  que las cuestiones que se ag itan  no tienen relación mas que 
con un porvenir lejano, y que su solución solo puede tener lu 
gar en F ra n c ia ,  y no en las colonias. La administración vela 
sobre las tentativas de la malevolencia ó de la cred u lidad ,  y  no 
faltarán ni p rontitud  ni firmeza á las medidas que le pueda 
hacer adoptar  la gravedad de las circunstancias.”

E n  seguida se separó la asamblea en medio de los gritos de 
viva el Rey. {Id.)

Se lee en el Journal du H avre  del 14 de F e b re ro :
El rum or que se esparció á la llegada del Asia sobre la suer

te funesta que habia sufrido la t r ipulación del ballenero; él 
Jean-B art en tas aguas de la N u e v a -Z e la n d a , parece hoy 
desgraciadamente que toman consistencia. Muchas noticias que 
al principio habíamos acogido con extrema desconfianza, daban 
sobre este suceso detalles, cuya autenticidad podia ponerse en d u 
da. E l Asia  habia encontrado en alta m ar al navio A rm -M ar-  
tha , que le dijo haber hablado á un capitán ingles , proceden
te del mismo paraje en que el Jean-B  ?rt fue atacado y  des
tru ido  por los naturales de la Isla de Chatam. Desde la llega
da del A sia , se ha  añadido que el capitán ingles habia asegu
rado al capitán del A nn-M a rlha , que él mismo poseía el cro
nómetro del J e a n -M a r t , que se habia proporcionado dando á 
los naturales de C hatam  cierta cantidad de tabaco en hoja. Se
gún la versión del capitán con quien comunicó el Ann- /kfartha9 
la tr ipulación del Jean-Bart fue pasada á cuchillo, y el buque 
incendiado por los indígenas de la isla de C h a ta m ,  á conse
cuencia de una lucha encarnizada entre la misma tripulac ión y 
los indígenas.

Se añade que los demas buques europeos que habian  visitado 
la isla de C hatam  después de la destrucción del Jean-B art no 
habian sido maltratados por los naturales.

El Jean-Bart) armado en la plaza de D u nkerqu e ,  fue equi
pado en Havre. Algunos meses antes del fatal suceso que aca
bamos de re fe r i r , tuvo  la desgracia este ballenero de perder á 
su capitán.

A l repetir con datos tan inciertos los rumores que ha n  cor
rido en la ciudad sobre la destrucción del ballenero, hemos 
querido solamente contestar á las numerosas preguntas que se 
nos han  dir ig ido  acerca de este suceso. {Id.)

Se lee en el Globe :
E l domingo por la mañana poco antes de las doce ,  al d i r i 

girse S. M. desde el palacio B uckinghám  á la capilla Real de 
San-James para asistir al oficio d iv in o ,  y mientras que el ca r
ruaje de la Reina pasaba por M ilkhouse -G ate ,  una m uger  jo
ven m uy  decentemente vestida , se desprendió de enmedio de la 
m ult i tu d  y arrojó una  petición á la carroza Real por la porte* 
zuela que estaba abierta. Fue arrestada inmediatamente y  condu
cida á la oficina de policía de G a rd in e r ’s -Lane. El inspector 
Pa r t r id g e ,  que estaba de servicio , la interrogó en inglés sobre 
los motivos de su conducta, mas ella le manifestó que era f ra n 
cesa y no sabia una sola palabra de inglés.

Entonces el inspector la interrogó en su lengua , y  hé aqui 
en sustancia lo que le contestó: declaró ser na tura l  de Paris,  
llamarse Suzetta R e rn a rd , y  ser muger de un holandés que es
taba establecido hacia algún tiempo en Edimburgo. Habiendo 
hecho quiebra su marido , y sustraído algún  dinero á sus acree
d o re s , habia sido juzgado como au tor  de una bancarrota f r a u 
du len ta ,  condenado á siete años de deportac ión ,  y se hallaba 
en aquel momento en W o o lw ic h , de donde debia ser trasporta
do á B otany -B ay .

N o  teniendo amigos que la au x il iasen , y siendo madre de 
cuatro  c r i a tu r a s ,  habia tomado el partido de dirigirse á la 
Reina , é implorar de S. M. el perdón de su marido. Ignoraba 
que su acción fuese v i tuperab le ,  porque iguales peticiones se 
hacen diariamente en otros países, y no dan lag ar  á n ing ún  
castigo. El inspector retuvo á esta muger d u rau te  cerca de dos

h o ras ,  y en el ín terin  llegó un mensaje de la Reina que orde
naba se la pusiese en libertad , dando caución para su conduc
ta fu tu ra .  Inm ediatam ente dió cum plim iento  á las instruccio
nes de S. M . {Id.)

NOTICIAS NACIONALES.
Habana 1.° de Enero. 

El estado venturoso que disfrutamos en medio de la abun
dancia y tranqu il idad  mueve hoy nuestra plum a al entrar en 
el año de 1859 con el mismo entusiasmo y patriotismo que en 
ocasiones análogas acostumbramos. La sensatez de un  pueblo su
miso á las leyes y reconocido á los beneficios que su misma 
obediencia le producen, contribuyen sin duda á dar  mayor or
namento y estabilidad á nuestra fortuna.  L a d iv ina  Providen
cia vela sobre los buenos, y  la v ir tu d  siempre tiene su recom
pensa.

L a  au toridad  pública con tan  felices disposiciones encuen
tra  un  campo abierto y feraz para la plantificación dé las mei- 
joras sociales; y  en efecto tal ha sido el orden progresivo por 
donde hemos llegado al goce de tan  inapreciables bienes. La 
tranquilidad  ha sido la consecuencia de nuestra sumisión á las* 
leyes, y del respeto á las autoridades constitu idas; y  la riqueza 
y prosperidad , f ru to  necesario y  precioso dé la seguridad, tam
bién ha emanado de aquel principio.

Asi vemos á la justicia firme y  severa con el malvado que 
siempre debe temer su imperio bienhechor: asi notamos los be
llos hábitos que renacen de amor al trabajo y  odio al vicio, que 
después de desgracias, pesares y miseria conduce al crimen; y 
asi por ú lt im o advertimos que los capitalistas alentados con tan 
preciosas garan tías ,  y todos los hombres industriosos se consa
gran  á la ag ricu l tu ra  y comercio, poniendo asi bajo mas sóli
das bases el engrandecimiento fu tu ro  del pais.

El premio de sus afanes ha sido tan cierto como extraordi
nario. El valor de nuestros frutos ha tenido notable incremento 
en el año que acaba de te rm ina r ,  capaz de excitar á nuevas em
presas, y de hacer que continúen con ardor y perseverancia las 
que se han acometido. En nuestro puerto flamean generalmente 
las banderas de todas las naciones; y esta co ncurrenc ia , este 
tráfico y  ac t iv id a d ,  no solo da esperanzas para lo venidero,* 
sino que de presente ve y palpa el hombre laborioso el precio dé 
sus fatigas que nada arrebata y malogra bajo el poder y  la se-/ 
g u r id a d  que felizmente gozamos. ¡ J

La au toridad  superior del Excmo. Sr. cap itán  general Don, 
Joaqu ín  de Ezpeleta, vigilante siempre y  protec tora,  se com
place en este cuadro de paz, un ión  y felicidad , y á su noble im
pulso ,  las obras emprendidas por una administración sabia y 
previsora se concluyen y se prosiguen con incansable solicitud. 
Bajo el mismo plan se inventan  o t ra s ,  ensanchándose y prepa
rándose en la casa de locos un  casi nuevo edificio que se dedica 
á la hum an ida d  mas desvalida y d igna de universal compasión.

Con igual motivo no podemos menos de hacer honorífica" 
mención del camino de hierro que ha llegado y a  á su término' 
p royec tad o , cuyas ventajas son tan conocidas y recomendables, 
como digno de eterna memoria el celo y dedicación de su ilus
tre emprendedor el Excmo. Sr. conde de V illanueva , lo«rseñores\ 
de la cornision y demás colaboradores.

Del mismo modo señalamos á la g ra t i tu d  general la ilustra
da benevolencia del Excmo. Sr. inspector y demas señores de la 
jun ta  de beneficencia en favor de la casa donde se han  hecho 
útiles y considerables reformas en bien de la hum an idad  y glo
ria de nuestra civ il ización, de los cuales damos cuenta en ar
tículo separado.

Los datos que á continuación insertamos,  y  que debemos i  
!a bondad de los directores de las mismas obras y establecimien
tos, convencen altamente nuestros asertos anteriores. El bien ge-' 
neral debe ser el inevitable resultado de la observancia de las 
leyes y del cumplimiento de nuestros deberes, lo cual asi estre
cha nuestras relaciones é intereses, como fecunda los medios de 
desenvolvimiento que pródigamente abundan  en nuestro suelo.

Si pruebas tan ev identes , si los hechos con su irresistible 
elocuencia no nos persuaden , d irijamos la vista á todas partes, 
y retrocederemos espantados al ho rro r  que nos causen las cala
midades y  los estragos. La guerra  y la anarquía devastan in
numerables países, y la paz y el orden conservan á Guba rica 
y floreciente. Bendiga el cielo y  aumente tantos bienes, y per
mita á nuestro débil acento renovar en el año I84O este mismo 
tr ib u to  de alabanza y reconocimiento.

Calles.
E n  las de dentro y fuera de la ciudad se h a n  compuesto 

56 ,295 varas c u ad rad a s , y se ha n  reparado para conservarlas 
en buen estado, casi todas las que lo h an  necesitado. En las cloa
cas de la calle del Aguila  de ex tram uros ,  y en las de San Igna
cio y Acosta dentro de la ciudad se han hecho 457 varas y los 
correspondientes caños para in troducir  en ellas el agua del inte
rior de las casas, puesto siete rejas de hierro en los tragantes, y 
compuesto las de las cloacas hechas en los años anteriores.

E n  él nuevo muelle de la capitanía del puerto  se arranca
ron las piedras de las gradas que se pusieron provisionalmente, 
y se colocaron en su lugar las que vinieron de Barcelona costea
das por el comercio de esta p laza , no faltando mas para con
cluirlo que la cañería y la fuente que se espera para colocarla 
en el centro del octógono del extremo del espigón.

E n  el pabellón del cuartel de la Fuerza están al concluirse 
de albañilería y carpintería las habitaciones de los dos pisos al
tos;  y faltan en el bajo los suelos, vestir las paredes, el fogon, 
pasamano de hierro de la escalera y las puertas y ventanas.
Cuartel que se está construyendo en el segundo piso de la 

nueva cárcel.
Se h an  concluido los muros correspondientes á las fachadas 

principal y del fondo que tienen 80 varas de lo ng i tu d ,  los la
terales de 114 varas y los otros laterales paralelos. Todos los ar
cos del patio se han  cerrado con tabiques de ladrillo y termina
das las arquerías que se hallan sobre los muros de la capilla. 
Excepto los techos de la cuadra del f o n d o , todos los demas es- 
tan  concluidos,  cubiertas las azoteas con horm igón y  enrejona- 
d o ,  y  construidos todos los pretiles del frente y costado. La 
obra toca ya á su fin, y d u ran te  el año se h an  ejecutado en ella 
las obras siguientes:



1298 varas planas de sillería de tres cuartas con fa ja s , a l 
m ohadillas, p ilastras, pedestal, guardapolvo y cerramentos.

371-8 de manipostería mixta de tres cuartas de grueso con 41 
huecos y 45 atco.s de sillería.

506 de manipostería ordinaria de dos tercias de grueso.
28  arcos de cantería sobre columnas y ocho de enlace en el 

patio p rin cipal, los cuales están cerrados con 700 varas de c i
tará de ladrillos con huecos para ventanas y claraboyas.

550 varas de cornizamento de orden dórico. .
308 varas de pretiles con filetes de cantería de vara y me

dia de alto.
J522Q varas, planas de azotea de hormigón y enrejonado para 

recibir solería.
5220 vaéas planas de techo de tirantes de cedro de diez do

zavos y tabla ordinaria encintada.

Camino militar o paseo de Tacon.

E n  la fuente de los Aldeanos se han sustituido á las esta
tuas, que eran de yeso , otras de mármol y se derribaron las ca
sillas que itnpedian la continuación del paseo hasta la entrada de 
la calzada de S. L u is Gonzaga , satisfaciendo su importe á sus 
propietarios , se ha nivelado el terreno y construido dos colum
nas dóricas dé 21 pies dé altúra' con b asa , capitel y jarra sobre 
aqueh - • • : ¿ :-'

. L a  estatura de Carlos n i  que sé hallaba á la salida dé la 
^puerta de T ierra*fue trasladada á la primera glorieta de en
trada , colocándose en esta asientos circulares, con verjas de 
^hierro y al rededor de la estatua seis pedestales con sus ja r 
ras y  sus respectivas cadenas, y al pie de aquella enlosado de 
mármol.

A  la entrada de la glorieta se colocaron otros dos pedestales 
con dos leones de mármol, estando adornado este primer tramo 
con asientos de sillería , árboles, caños de desagüe y calzadas. 
E n  la casa de los Molinos se quitó el tejam aní, sustituyéndole 
tejas de barro hasta la mitad de su longitud , puesto basas de 
piedra á los horcones, y repuesto la madera que no estaba útil. 
En  estas obras después de lo gastado en la conservación de los 
jardines y calzada , y de la coostrúidá para (a comunicación á 
G a rc in i, se han ejecutado los trabajos siguientes: 8600 varaí 
planas de calzada, 1300 cúbicas de excavación* 890 de rellenos. 
18 varas planas solado de mármol cortado, 450 varas cúbicas 
4e cantería de cien asientos, los circulares de la entrada y mu
ro s, dos columnas dóricas , ocho pedestales con ja rra s , 24O va
ras cúbicas de cnampostéría de cim ientos, 80 varas de peldañeí 
de S. M igu e l, 4OO varas planas de tejado, 500 ídem de enta
blado, una alcantarilla de desagüe de cantería de 10 varas de 
la rg o , 90 varas de enverjado de hierro.con lanzas, 30 de ca
denas de ídem y algunas otras obras.

Campo militar.

i Se ha arreglado y  nivelado sobre 63 varas planas de su p i
s o , de las 103 que quedaron el año pasado, y en ellas se han 
hecho sobre 2500 de relléno con tierra y cascajo.

Fuente nueva.

* E sta  fuente se está construyendo en el mismo lugar en qu< 
estaba la de los Leones al extremo N . del paseo antiguo. Se corn- 
pone de un hermoso pedestal adornado con un capitel, tenien
do en el neto fajas y guirnaldas talladas con otras obras d< 
gusto. Sobre el pedestal hay cuatro gran adas, y eo su centre 
una estatua de mármol. El pilón tiene diez varas, de diámetro 
de piedra franca con sus molduras y Úna faja de hbjas de parra 
H ay además cuatro leones sobre sus pedestales almohadillados 
que son los que vierten el agua en la fuente. En cada uno do 
los puntos N . S. de ella y al lado del pilón hay una concha fi
gurada de p iedra, en donde puede el público surtirse de agua, 
Lleva la fuente un anden con banqueta y un caño de desagüe 
que la circuyen , faltando solamente estos últimos trabajos y la 
colocación de la estatua para terminar esta obra.

Paseo de extramuros.

Se van á abrir dos calles para el tránsito público llamadas 
del Angel y de las A n im as, y para ello se han tumbado los 
árboles y se están acopiando materiales.

Casa de dementes.

N o habiendo local suficiente en que recoger los dementes, 
lo que acarreaba grandes perju icios, pues los delincuentes iban 
á  la cárcel, los de la guarnición á los hospitales, y los parti
culares vagaban por las calles incomodando al vecindario, pro
yectó el Excmo. Sr. capitán general l a ,construcción con los re
cursos del Gobierno de tres calabozos para locos delincuentes y 
ún espacioso salón de 35 varas de longitud con dos divisiones 
cómodas sobre columnas de sillería, y parte de otro salón para 
refectorio, por fin un edificio que equivaldrá á la mitad del 
primer cuadro de la casa , pues continuado vendrá á form ar un 
departamento semejante en un todo á aquel.

Se dió principio á la obra en 1.° del mes de Noviem bre, y 
ha sido tan rápido su adelanto que ya se halla recibiendo las 
maderas, habiéndose verificado en este tiempo los trabajos si
guientes: 490 varas cúbicas de manipostería en los cimientos; 
425 varas planas de inampostería mixta de dos tercias de grue< 
so , con 16 huecos de cerramentos y arcos de sillería. Se ha re
llenado con tierra y cascajo un piso de 50 varas cú b icas, 16 
varas planas de varengas en los cimientos, y hay acopiado abun
dantes materiales. Esta obra se ejecuta bajo la inspección del 
Excmo. Sr. marques de Esteva.

Acueducto de Fernando VII.

Continúan mejorándose las obras de este ram o , que está a 
cargo del Sr. intendente de provincia D¿ José M aría Correa, 
habiéndose hecho en el año próximo anterior las siguientes:

Se han levantado dos paredes de ch in as, con tres varas de 
ancho, en los tanques de decantación , para que mejor se asien
te el a g u a ;  y en los filtros se han construido nuevos todos I o í  

bastidores con alambre de hierro.
Se han hecho cinco p ilas; una en la plazuela de P au la, otra 

en la puerta nueva del Monserrate, otra en la plazuela de San
ta Clara , otra eñ la plaza de la catedral y otra en el paseo an
tiguo freute á la cárcel nueva, en reemplazo de la que habia

antes allí. Se han puesto en todas ellas cañerías de hierro , y se 
ha principiado la que debe llevar el agua á una fuente de már
mol que va á ponerse en el muelle de caballería, con la adver
tencia que en la del antiguo paseo solo han costeado los fondos 
del acueducto , los caños y su postura , siendo los demas costos 
de cuenta del Gobierno.

En el nuevo teatro se puso una cañería con un surtidor, 
y su correspondiente llave para los casos de incendio.

Camino de hierro.

Esta obra interesante, primer ensayo (puede decirse) de los 
recursos físicos interiores y crédito exterior de esta isla , y pro
yecto emanado del acendrado celo del Excmo. Sr. conde de V i- 
llanueva, como presidente de la junta de fom ento, ha tocado 
ya á su término en plazo á la verdad mas breve de lo que pu
diera esperarse, considerando los trabajos que faltaban hacerse 
a la época de fines de Ju n io  de 1857 en que los señores comi
sionados de la Real junta de fomento presentaron al público un 
cuadró prolijo y exacto del estado en que se hallaban los va
rios ramos de obras que tan extensa estructura abrazaba. Es 
verdad que en aquella fecha se habia atendido mas particular y 
necesariamente á los trabajos de nivelación, y  que estos esta
ban completos en las cuatro quintas partes del cam ino; pero la 
superestructura se hallaba tan atrasada, ó mejor dicho tan al 
prin cip iar, que no se hacia creíble su conclusión en tan corto 
período como se ha efectuado. Quince tres cuartos millas de 
las 45 que comprende, tenian entonces solo los atravesaños pues
tos, y l l £  de ellas los carriles, y sin embargo vimos estrenarse 
el tramo hasta Bejucal en mediados de N oviem bre, y el todo 
hasta Güines se ha abierto al público al cabo de un año mas. 
Resultado que dice bastante en pro de la actividad y celo de 
las personas encargadas de darle el impulso debido. Q uisiéra
mos, al hacer tan justa y honorífica mención del estado de esta 
o b ra , poder presentar al público un cuadro demostrativo de las 
ventajas que está produciendo ya esta nueva vía de intercomu
nicación al com ercio, á la agricu ltura, á la civilización y fo 
mento de las poblaciones que coge al tránsito para desengaño y 
definitiva convicción de algunos ánimos apocados que acaso te
miesen de ellas; pero á falta de datos para hacerlo, nos es muy 
satisfactorio poder asegurar que los productos del camino hasta 
el dia exceden á todo cálculo anticipado; y tienen precisamen
te que aum entarse, cuando concluidos los depósitos de Melena 
y Güines , se abra enteramente al público y al comercio, y em 
piecen á refluir por él las conducciones de los cuantiosos frutos 
que envían á este mercado las fincas de los partidos que abraza; 
y  en prueba de esto aun , cuando no tenemos á la vista datos 
exactos, sabemos que el número de pasageros que ha habido 
desde 1.° hasta 28 de Diciembre asciende á 2706 , que im por
tan 23121 pesos.

Real casa de beneficencia.

Seria faltar á un deber si en este lugar no hiciésemos espe
cial y  extensa mención del celo, actividad y buena disposición 
con que el Excmo. Sr. marques de Esteva de las Delicias ha des
empeñado la inspección de este establecimiento en el año que 
acaba de trascurrir. N o es posible hacer mas ni mejor en tan 
corto espacio de tiem po, según aparece de la memoria que se 
leyó en junta general de la Real casa de 30 de Noviembre ú l
timo , y de que vamos á dar una idea para que se juzgue con 
propiedad del mérito de tales esfuerzos.

En primer lugar el Excmo. Sr. marques entró á servir un 
destiuo que debió á los sufragios unánimes del cuerpo que le 
nombrara, sin conocimiento alguno de su administración inte
r io r , y con la desventaja de hallar también un administrador 
recieo nombrado por fallecimiento del antiguo. Dedicóse sin 
embargo con el ahinco mas decidido á tomar las luces necesa
rias, y en breve descubrió el estado decadente del establecimien
to , y  lo que es m as, la causa principal de esta decadencia, que 
provenia de la existencia en él de 73 hembras y 46 varones 
educados de edad mas avanzada que la que requiere el institu
to , y que ocasionaba Jos gastos consiguientes sin retribuirlos 
debidamente con su trabajo. L a  deuda pues que pesaba sobre el 
Real hospicio, y que con tales elementos debia ir en auge pro
gresivo, era de 14?500 ps. 7 rs. Con la energía que lees caracte
rística planteó al momento las reformas siguientes, contando 
siempre con las luces y apoyo de la junta de la misma casa. Ex 
pulsión de los educandos excedentes de ambos sexos, que tuvo 
efecto retirando sus mismos parientes 55 hembras y 28 varones, 
por no consentir que la casa los colocase en artes ú oficios en 
que se utilizase su trabajo: ocho hembras fueron también des
pedidas por haber llegado á mayor edad, dos varones que falle
cieron, y 21 hembras y 18 varones colocados por la casa , ha
cen el total de 132 hospicianos de menos por lo pronto : y á 
estos se agrega la colocación fuera del establecimiento de los 
siervos excedentes al servicio de la casa , que ocasionaban gastos 
sin retribución. Resultado de estas reformas en el añ o , ha sido 
la baja efectiva de 99 personas en mes com ún, ó sean mas de 
595 ps. de ahorro al mes, al cómputo de 7 ps. 4 rs* por m a
nutención de cada individuo blanco y de 6 ps. 2 rs. los de co
lor, aunque á estos hay que agregar el salario que ahora de
vengan y que cede en favor de la c a sa , y que en adelante no 
se adm itirán mas oiños al goce de tan benéfica institución 
p ública , sin que sus fam ilias se desprendan absolutamente de 
ellos.

L a  diferencia de gastos resultante de estas reformas ascien
de á 10,226 ps. |  rs. al añ o , que agregado al aumento de en
tradas que se ha conseguido desplegando nueva é infatigable 
actividad en el cobro de censos, y colocando algunos negros á 
jo rn a l, y á la diminución de otros gastos con economías y nue
vas contratas de los proveedores, han puesto á la casa en esta
do de pagar 13,654 pesos, y aplazar 867 que restaba á la 
aduana á 50 al mes; con que se completan los 14?5 0 l que de
bia á priucipios de este año; y queda por consiguiente desem
peñada y con 2139 ps. 3 rs. existentes en caja para el año s i
guiente.

Tan brillante resultado no puede menos de atraer al Sr. ins
pector las alabanzas que lleva consigo el m érito; pero nada se 
habría conseguido si el número de individuos admitidos al goce 
de los piadosos fines de esta institución hubiese de quedar re
ducido á los hoy existentes : cosa que no pudo oscurecérsele á
S. E. De consiguiente, clasificándolas nosotros bajo el título de 
proyectos, ha hecho á la junta las proposiciones que siguen :

1.a Que se lleuen desde luego las vacautes, admitiendo 100 
niños de ambos sexos qué sean verdaderamente necesitados.

2 .a Que para cubrir el déficit anual de i i 19 ps. 2 rs. que 
calcula resultará de este aumento de gastos, se activen los co
bros de créditos atrasados, de que se consideran próximos 
20,981 p s .; é igualmente los que procedan del Excmo. ayunta
m iento, que espera 110 bajará de 59 ps.

5.a Que se lleven á debido efecto los nuevos arbitrios ya su
geridos ó que sugiera la ju n ta , como los ya sancionados de la 
plaza del mercado en el M anglar y los terrenos cuestionados en 
Laguna Grande.

4.a Que se aumente la pensión de los dementes procedentes 
de esta jurisdicción á uu peso d ia rio , y que los que vengan de 
otros pueblos contribuyan con los alimentos de 8 ps. al mes de 
sus propios respectivos.

5.a Que se impongan á censo 13,900 ps. existentes en el fon
do de dotes, lo que puede hacerse sin faltar á los fines de su 
instituto , por no tener opcion á ellos otras niñas qug las colo
cadas por la casa, y ser muy reducido el número de ellg$jque 
en el dia ó próximamente están en disposición de obtenerlos.

6.a Que se atienda á la reparación de los tres edificios que 
abraza el establecimiento; el principal por el estado de deterio
ro que empieza á hacerse notable en é l ; una de las casas de de
mentes, cuya obra está principiada y a , y la otra que tal vez 
necesitará reedificarse del todo.

Resalta desde luego á la vista la discreción que ha presidido 
al plantel de estos proyectos, pues los que tienden á proporcio
nar aumento de entrada , guardan tan marcada relación con los 
que propenden á acrecer los gastos, que la imaginación se de
leita al contemplar la perspectiva que aguarda á un estableci
miento tan benéfico, y que solo en este pie podrá corresponder 
al digno celo y acendrada caridad de sus fundadores.

De su definitiva realización no puede quedar la menor 
duda , cuando se con idere que la misma previsora y celosa a u 
toridad , que en el año pasado entró á desempeñar la inspec
ción , careciendo de datos de toda especie, y que en tan breve 
plazo ha llevado á cabo tantas y tan saludables m ejoras, ha 
sido reelecta para el misrno honroso encargo en el año siguiente, 
y la Real sociedad patriótica acaba de conferirle la patente de 
socio de mérito en virtud de sus relevantes servicios. Felicité
mosle pues, por el merecido buen éxito que ha coronado sus 
tareas, y á la horfaudad desvalida por la hermosa perspectiva 
que se le presenta bajo la tutela de tau beucvoio padre y pro
tector. (Diario de la Habana.)

MADRID 2 6  DE FEBRERO.

Comercio de la Rusia con el Asia central.

El trasporte de las mercaderías entre Moscow , N ischuey- 
Novogoord y Astracán se hace por tierra , y por agua en el 
V olga. Hay en Astracán tres barcos de vapor, y ademas como 
unos 100 buques mercantes de cabida 46 á 100 toneladas des
tinados á navegar en el mar Caspio. El número de buques per
sas destinados al mismo objeto es de poca consideración. L as 
comunicaciones entre Astracán y Mangischlak se hacen por 
medio de barcos tártaros de 55 á 70 toneladas, pues los tur
comanos solo permiteu desembarcar en sus costas á sus correli
gionarios. Los persas establecidos en Backou poseen algunas em
barcaciones, con las cuales hacen el comercio de Astracán y 
E u s i l i , exponiéndose con mucha frecuencia á naufragar. L a  
mayor parte de los buques que navegan en el mar Caspio con
ducen víveres y municiones al ejército del Cáucaso. El traspor
te de las mercancías es un tráfico menos lucrativo: los barcos 
disponibles para esta clase de servicio son en bastante número, 
y se han conservado desde la guerra con la Persia.

Los principales puertos de la Rusia en el mar Caspio son 
Astracán y Backou: este último es mas ventajoso por la faci
lidad que proporciona al comercio para la salida de sus géne
ros. Ghilan y Muranderan , dos provincias de las mas ricas de 
la P ersia , están en continua relación con la Rusia por medio 
de los dos puertos de Eusili y Mesched-Issaw , considerados co
mo los dos puestos avanzados de las principales ciudades de la 
Persia Reseht y Balfrusch. La población de la primera se com
pone de 503 alm as; la de la segunda de 1000. El mejor puer
to es el de Asterabael. Los turcooianos, que hacen continuas 
excursiones en las provincias situadas al nordeste de la Persia, 
y  atacan sin cesar á las caravanas, han contribuido á que en 
el dia se hayan interrumpido las comunicaciones. La Georgia 
tiene dos puertos principales, á saber: Redout-Kale y Poti. L a  
Piusia , para rivalizar con la Inglaterra solo tiene estas dos sa
lidas para sus géneros, poco importantes á la verdad , pues que 
para sacar el producto que debiera de ellas, faltan alli capita
les é industria. El comercio ingles toma cada dia mayor incre
mento , al paso que al de Rusia cada vez se le ponen mas res
tricciones. Los artículos de comercio de esta Potencia no pasan 
ahora del O ru s, desde donde parten para Bukara y Caboul. 
Desde que son admitidos en aquellos países los géneros ingleses, 
las exportaciones de la Rusia han tenido una diminución nota
ble. Sin embargo los ingleses venden á un 20 por 100 mas caro 
que los rusos, y un 150 á 200 por 100 sobre el precio corrien
te en Botnbay. Los persas han contribuido mucho á que los 
rusos pierdan el monopolio del comercio en aquellas regiones. 
Los armenios son dueños del tráfico que se hace entre la Rusia, 
la Georgia y la Persia , á pesar de que los persas y los arme
nios no posean grandes capitales. Hace algunos años que el ín
teres estaba de 4 á 12 per 100 al mes con hipoteca, y sin ella 
de 20 á 50. Se vendía en N aphtu cinco veces rnas caro de lo 
que se habia vendido en Backou. Los armenios toman por lo 
común los géneros en las ferias de la R u sia , artículos á uu 20 
por 100; pagan al contado la cuarta parte de su valor, y el 
resto á plazos , por cuya razón los comerciantes rusos se ven 
oreefados á subir los precios, y asi es que en Tiflis se vende 
tn 50 á 80 por 100 mas caro que en Novogorod. Comunmente 
os persas piden un plazo u  10 a 18 meses , y aun á veces has- 
a /,3. El comercio de la Persia y el del país del Cáucaso, a s-  
ieode á unos 12 millones de rublos. Por el ukase de 8 de Octubre 
le 1821 se concedió á la Georgia el libre comercio, el cual 
n 1829 empezó á extenderse sobremanera en el extrangero; y 
cabiéndose introducido 1850 en la tarifa europea, el comercio 
le la Georgia con la Rusia ha recibido un golpe mortal.

Si el comercio de importación no se encuentra en uu esta
lo floreciente, el de exportación lo está todavía m enos, á cau- 
a de que el tránsito de las mercaderías extrangeras por la



Georgia, que era lo que daba vida al comercio entre la Puisiay 
la Persia, ha cesado de un todo, y también porque la r i v a l i d a d  
de las otras naciones europeas se aumenta de dia en dia. Desde 
1824 hasta 1829 el valor de los géneros de al^odon importados 
por el mar Caspio á la Persia asciende de Í509 á 1.000,000^de 
rublos; pero después ha bajado esta suma á 1469 rublos por año. 
Habiendo Comprado los pueblos nómadas en 1854 géneros ru
sos de algodón por valor de 2.200,000 rublos, el precio de los 
algodones introducidos por tierra ha ido subiendo cada vez mas
desde 1824> á saber: de 7009 á 5.000,000 de rubios. Se ex
porta por el mar Caspio en sedería por valor de 509 rublos: 
por tierra es mucho menor la exportación. Los tu reo sueros y 
los kirgises no emplean mas allá de 1009 rublos en este gé
nero , y solo por una excepción de regla en 1825 emplearon 
en sederías por valor de d009 rublos. Los que mas gustan de 
este artículo son los kirgises. El valor de las exportaciones 
de géneros de lana que se hacen por cuenta de los persas sube 
á  1009 rublos; pero en 1827 se exportaron por ei mar Caspio 
por valor de 2149 rublos. La venta de los paños rusos en las 
estepas de los kirgises y  el pais de los turcomanos asciende 
anualmente de 2509 á 4009 rublos; de cuya suma las dos 
quintas partes las pagan los kirgises de la frontera. La venta 
de los lienzos rusos ha disminuido considerablemente, pues 
solo se vende anualmente sobre 1009 rublos, cuando antes este 
género tenia un doble consumo. Los cueros de Rusia exportados 
en estos últimos años por el mar Caspio han sido en mucha ma
yor cantidad que la que se exporta en el d ia : su salida ha dis* 
roinuido en dos tercios, no exportándose ahora mas que por 
509 rublos por año. En las fronteras de los kirgises ha toma
do este género bastante aumento, pues las poblaciones de aque
llas vastas comarcas compran por valor de 6009 rublos. Los 
tueros encarnados se buscan todavía con estimación. En el Asia 
central se hacen aun negocios de alguna consideración, sobre 
todo desde 1826 á 1850, en cuya época ascendía el valor de 
lo vendido anualmente de 2009 á 5009 rublos: de entonces 
acá la venta ha disminuido visiblemente , y los precios son 
menos subidos. La Turquía asiática expende todavía algunos 
miles de rublos en pieles rusas: antiguamente la exportación 
del cuero era de 109 á 209 puds. Ahora está muy disminuida. 
En 1854 exportaron las caravanas sobre 4® puds de cueros, 
Cuando ordinariamente exportaban de 1500 á 29. La exporta
ción del hierro por el mar Caspio, que en la actualidad as
ciende de 709 á 1509 puds por año, llegó en 1829 á 25 89 ; en 
1850 á 2 7 6 9 , y en 1854 a 2449. La cantidad de hierro ex
portado al Asia meridional subió, durante 11 años, de 59 á 
509 puds. En 1829 se exportaron por el mar Caspio por va
lor de 2879 rublos de artículos de hierro: en estos últimos años 
ha disminuido dicha suma en una mitad. Se exporta anual
mente para la Georgia por valor de unos 4^9 á 909 rublos, y  
para el Asia central se expiden de 2009 á 5009 rublos: la mi
tad del género á que asciende esta suma lo compran las tribus 
nómada^ de 1 >s kirgi.es.

Se exportan por mar sobre unos 4^9 rublos al año de ar
tículos de vidriado: la exportación subió en 1829 y 1850 á 
909. Los kirgises y  los turcomanos compran de este género por 
valor de 109 á 159 rublos. Antiguamente se exportaba para 
las colonias asiáticas valor de 709 á 809 rublos en arcas y baú
les. Solo por el mar Caspio se expidieron en 1850 por valor de 
1209 rublos: desde entonces l,a salida efe este artículo va cada 
dia en aumento. La exportación del azúcar por el mar Caspio 
ha aumentado de 19 á 4® PU(L Por a^° i Pero D0 t*eD® n*n~ 
guna salida para la Georgia. Las caravanas llevan algunos mi
les de puds para el Asia central. La venta de los colores pro
cedentes de Rusia ha disminuido tanto en estos últimos años, 
que la exportación de este artículo por el mar Caspio ha dis
minuido en 8889 á 509 rublos : en la Georgia de 959 á 559, 
y  en 5009 , y  aun 7009 á 729 rublos en su exportación que se 
hacia por las caravanas. Los rusos venden anualmente á los 
kirgisé» por valor de un millón de rublos en trigo y  harina. 
Los kirgises compran todavía de 59 á 109 caballos. Se expor
tan.anualmente sobre 2009 rublos de artículos de peletería para 
Ibs pueblos del Asia. De todos estos datos resulta que en vez de 
ir  en aumento el comercio de la Rusia con el A s ia , disminu
ye : que la importación solo ha aumentado en lo concerniente 
á los géneros de algodón y sedería, badanas y  pieles, y  la ex
portación solo en los géneros de algodón destinados al consumo 
de los kirgises. La Rusia saca del Asia una cantidad de algo- 
don mas considerable que el que ella envia a lli en cambio.

En los años de 1855 y 1854 el total valor de las mercan
cías exportadas de Rusia á Asia ascendió á siete millones de 
rublos, de las cuales una cuarta parte se componía de algodo
nes. Desde el año de 1854 se evaluaba en 5.700,000 libras es
terlinas el valor de los géneros exportados de la Inglaterra al 
Asia (excepto á la C hina), siendo la mitad de esta suma en 
géneros de algodón. Por el contrario , la cantidad de géneros 
elaborados sacados del Asia es, guardando la debida proporción, 
verdaderamente insignificante. Pero después de estos últimos 
años las exportaciones de la Inglaterra han aumentado consi
derablemente.

Esta comparación puede dar una idea del estado de la in 
dustria en Inglaterra y en Rusia. La posicioo comercial de esta 
última con respecto al Asia se parece á la en que estaban las 
Potencias europeas al concluir el siglo pasado. El comercio en
tre la Rusia y el Asia ha podido tener un ventajoso desarrollo 
todo el tiempo que los géneros rusos tenían en Asia una supe
rioridad marcada ; pero como los progresos que los pueblos eu
ropeos han hecho en la industria, amenazan de d ia en dia des
tru ir el cambio de las mercancías asiáticas y  rusas , no le queda 
á la Rusia otro arbitrio para evitar la decadencia de esta clase 
de comercio, que el de seguir el ejemplo de los demas pueblos 
del mundo. Hay entre los rusos muchísimos individuos acos
tumbrados á los géneros del Asia , y por consecuencia estos ten
drán fácil despacho ; pero el monopolio que las mercaderías ru 
sas ejercían en muchos mercados del A sia , ha sufrido un gol
pe bastante fuerte, y  aun corre riesgo de que acabe de un todo. 
La exportación d ism inuirá, al paso que la importación se man
tendrá á una misma altura. En breve el comercio de la Rusia 
con el Asia deberá ceñirse á sus propios artículos, por los cua
les no debe temer la concurrencia de otros rivales; después á la 
compra de las primeras materias de las naciones mercantiles, y 
por último á los géneros de un gran volúmeri que los pueblos 
asiáticos sacan con preferencia de la Rusia por causa de su ve
cindad. Aunque entre los géneros de comercio expresados hay 
algunos que especialmente pertenecen á esta clase , casi todos se 
han resentido de la general decadencia.

El comercio de la Rusia con el A sia lo ejercen los in d íge-

- ñas de la India. Sus agentes son los bancares, los cuales m an- 
í tienen correspondencia desde Astracán y Mesched en Persia, 
] hasta Boukhara y Calcuta, lo cual les proporciona los medios 

de hacer los pagos de las letras de cambio librándolas en IS is- 
chney Novogorord sobre todas las ciudades de la India. Casi 
todos los que comercian en Boukhara y en la China son sa rtes , 
denominación que los turcomanos dar» a los primitivos habi
tantes del Asia central, es decir, á  los tadschilks. La palabra s a r - 
te es un sobrenombre que dan á los comerciantes. Estos tadschiks 
ó sartes  son muy emprendedores; sin embargo no gozan del 
mayor crédito. Las caravanas en las estepas se componen de k ir
gises y de turcomanos. Los armenios se han hecho dueños del 
comercio en el Asia menor y en la Persia , porque los naturales 
de este último pais no quieren dedicarse á é l ;  pero no obstante 
su repugnancia, casi todo el comercio del mar Caspio se hace 
por ellos. Hay muchos persas establecidos en Astracán , y  tie
nen comunicaciones con los puertos de Rescht y  de Balfrusch.

Los comerciantes rusos apenas tienen parte en este comercio; 
y  aunque los buques que navegan en el mar Caspio se constru
yen en Astracán, y  sus tripulaciones se componen de rusos, 
armenios y  turcomanos, casi todos pertenecen á los persas esta
blecidos en Astracán. Hay quien opina , y no son pocos¿ qúe el 
Gobierno ruso debía impedir á los comerciantes asiáticos el que 
penetrasen hasta el interior del imperio , y obligarlos á cambiar 
como otras veces sus mercaderías en la frontera , con lo cual 
se evitaría que adquiriesen conocimiento del valor de los géne
ros europeos. .____ ________

Dirección general de Correos•

El dia 7 del próximo mes de Marzo saldrá del puerto de 
Cádiz el buque-correo de la empresa de la H abana, uum. 4» 
con la correspondencia para C anarias, Puerto-Rico é isla de 
Cuba.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento*

BOLETIN DE COMERCIO#

Cotización del dia   25 á  las tres de la  tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones e* el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 # 18$ con cupones ti etn-

tado: 18| , siete dieciseisavos , f , i  y 18| á v. f. ó vol.: 19
19 y  19|  á v. f. ó vol. ¿ prima dt | y ¿ por 100 s i9|  á 54
d. f. ó vol. antiguos con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 1 0 0 1 00.
Títulos al portador del 4 p°* i 0 0 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 5jr al coutado: 5 j ,  $ y 5 tro* dieziaeisa- 

vos á v. f. ó vol.: á 50 d. f. ó  vol. á prima de  ̂ por 1Q0.
Acciones del banco español dt S. Eeraando, 00.

'' ^  CAMBIOS*

Londres, á 90 día9, 58$* Coruña, d.
Paris, 16 -4  pap1®!* Granada, 1$ id.

Málaga, f  b.
Santander, 1J  d.

Alicante, par. Santiago, 2 id.
Barcelona, á ps. Fs., pir á $ b. Sevilla, \ á $ b.
Bilbao, 1$ d. Valencia, par.
Cádia, | á $ b. Zaragoza, 2 á 2$ d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

C UADRO político , estadístico y  geográfico de España y  sus 
^  islas.

Entre los conocimientos necesarios del hombre, deben ocu
par su atención aquellos que le puedan ilustrar en las cosas no
tables de su pais. La obra que se anuncia es útilísima á los em
pleados y oficinas del reino, m ilitares, comerciantes y  demas 
personas. Comprende las noticias siguientes: Nombres délas ca
pitales de las 49 provincias del territorio español y el de cada 
una de estas. Distancia entre sí. Su topografía y  producciones. 
Población de una y  otras. Audiencias, diócesis y capitanías ge
nerales á que corresponden. Número de Senadores y  Diputados 
que las representan en Cortes. Numero de pueblos, de partidos 
judiciales y  administrativos de cada una. Su categoría en lo po
lítico y económico. Rios principales que bañan las capitales y 
atraviesan las provincias. S it i ación geográfica y  astronómica de 
ellas. Puertos de mar más principales. Leguas de costa y  nom
bres de los mares que las bañan. Alturas de las capitales sobre el 
nivel de mar. Fábricas y  minas mas notables. Noticia y  propie
dades de las aguas minerales que se conocen en cada provincia. 
Nacimiento y  leguas de curso de los seis ribs principales. Y 
breve noticia de los presidios menores que tenemos en la costa 
de Africa.

Un plano en dos hojas impresas en papel de marca mayor. 
Véndese arreglado á la época en Madrid , librería de Cuesta, 
frente ¿  las Covachuelas, á 12 rs.

/~\RDINARIO de la M isa, en íatin y  castellano, con un pe- 
queño ejercicio cotidiano y oraciones para recibir digna

mente los santos Sacramentos de la Penitencia y Eucaristía. 
Traducido nuevamente por D. José Gil de Sagredo, arcipreste 
de la santa iglesia de Alcaráz: sexta edición, adornada con 15 
estampas de buen dibujo y  grabado.

La rapidez con que se han despachado las anteriores ed i
ciones de este devocionario , al mismo tiempo que prueba bien 
el aprecio que el público ha hecho de su mérito , ha empeñado 
de nuevo al editor en dar esta sexta, capaz de satisfacer los de
seos de las almas piadosas, y  de llenar dignameute las horas 
consagradas á la sarita práctica de la oración. Todo cuanto pue
de desearse para llenar estos fines se halla reunido eu este lib r i-

to’, pues en él se junta á la elección de los asuntos la eomodi 
dad del tamaño y de la letra , la buena distribución dé las ora~ 
ciones y el agradable adorno de las estampas, superiores á Ia~ 
que se han puesto hasta ahora en semejantes libros. Un torxjS 
en 16 .0 mayor. Se hallará en la librería de Orea, calle de la 
M ontera, frente de S. L u is ,á  10 rs. en pasta com ún , 16 eQ 
pasta fina, y  50 en tafilete.

Esta obrita y la del Ejercicio cotidiano se hallan también 
impresas en tamaño m ayor y  letra mas crecida; cada uno con 
14  estampas finísim as, y  su precio 14 rs. en pasta co m ú n , 20 
eu pasta fina , y  54 en tafilete.

F \ O B L E  ordinario de la santa Misa , el uno en latin  y  caste- 
llan o, y  el otro para unirse con el sacerdote por medio 

de varias oraciones propias á participar de los diferentes sacri
ficios que se renuevan en e lla ;  con un ejercicio cotidiano y 
algunas meditaciones y  preparaciones para recibir dignamente 
los santos Sacramentos de la Penitencia y  de la E ucaristía: con
tiene ademas los siete salmos penitenciales en latin y  en caste
lla n o , el trisagio de Santísima T r in id a d , las oraciones del dia 
y  de la noche, á los santos án geles, al sagrado corazón de Je
sú s, oración al toque de oraciones en latín y  en castellano, el 
Padre nuestro, el A v e  M aría, el Credo, la Salve y  la Confesión 
en la tin , y  la novena para rogar á D ios por las ánimas del 
p u rgato rio , y  por los que están en pecado mortal; Un tomo 
en 16.° m a y o r, en buen papel y  buena y clara edición con I4 
estampas finas. Se hallará en la librería de O re a , calle de la 
M o n tera , á 12 rs. en pasta co m ú n , 18 en pasta fina , y  52 en 
tafilete.

ORIGEN,
PR O G R E SO S Y LIM ITES 

DE LA POBLACION,

y exámen histórico erítico de la  de E sp a ñ a , deducido de 
sus leyes y costumbres, bajo las diversas dominacioueg 

que ha tenido.

P O R  D O N  A G U S T I N  D E B L A S .

E n  esta' obra , original en su clase, se presentan los princi
pios genéralos que form an las euatro clases de población, caza
dora, p asto ril, agricultora y  agrícola-industrial , los medios 
progresivos que las p erfeccionan, y  los coercitivos que las des
t r u y e n ; procurando desvanecer con razones y  documentos los 
errores en que incurrieron los escritores regnícolas respecto á  
la poblaeion antigu a y  de la edad media de España ; deducien
do de los mismos principios que la de la época de la casa rei
nante excede en número y riqueza a la mas aventajada de los 
siglos anteriores. Finaliza con un apénd ice, en el que se trata 
de la urgente necesidad de form ar la estadística del reino*, y  
de los medios que perfeccionarán la actual d ivisión  territorial*

A nim ado ei autor con la benévola acogida que el público 
y  U prensa periódica dispensó á su o b ra , la anuncia de nuevo, 
advirtiendo que de tan esmerada edición solo queda una cuar
ta parte.

Se hallará en la librería de C u esta , frente á las gradas de 
Sao Felipe el R e a l, á 20 rs. en pasta y  16 en rústica.

D IO RAM A.
Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa

ña situado á la entrada de la calle de la A lam eda, junto á la  
fábrica platería de Martínez , en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima ig le s ia , en la que se oye el órga** 

no con un singular efecto.
El panteón de los Reyes Católicos iluminado.
La iglesia de Atocha con su imagen y  banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su comunidad*
Está abierto todos los dias desde las diez de la mañana has

ta las cinco de la tarde.
Y a que tanto ha llamado la atención la vista de la Tierra 

Santa, animada con el movimiento de la luna y  nubes que se 
elevan sobre el horizonte á la salida del so l, y  por la afluencia 
de gentes y  ganados que se ven andar por los caminos hácia el 
portal de Beleo, se ha dispuesto enriquecer este cuadro ha
ciendo pasar la brillante comitiva y  séquito de los Reyes que se 
verán postrados adorando al Niño Dios recien nacido , á quien 
de cuando en cuando tocarán y  cantarán villancicos los pas- 
torcillos, cuyos cantos y  órgano se oirán también eu la iglesia 
del Escorial.

La entrada á 8 rs. y  4 los niños.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche. Gran función ex

traordinaria para hoy martes 26 de Febrero.
Se volverá á poner en escena la m uy acreditada comedia 

en tres actos, cuyo titulo es v

L A  SEGUNDA D AM A DUENDE,

que en sus muchas representaciones ha merecido del público 
unánimes y  repetidos aplausos.

A continuación se tocará á completa orquesta la gran sin
fonía en la ópera GUGLIELMO T E L L , del maestro Rossini, 
ejecutándose en seguida el gracioso sainete, titulado

¡L O  QUE PUEDE EL H AM BRE!

Terrninará la función con boleras robadas á seis.


